
INFORME DE SECRETARÍA. A Despacho del señor Juez el presente asunto 

informándole que una vez revisado el mismo, no existen remanentes o solicitudes de embargo 

pendientes por resolver. Sírvase proveer.   Santiago de Cali, 17 de mayo del 2023. 

La secretaria,  

 

Vanessa Mejía Quintero 
 

REFERENCIA: APREHENSIÓN Y ENTREGA DE BIEN MUEBLE (VEHÍCULO)  

DEMANDANTE: RCI COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO  

DEMANDADA: ELIANA PATRICIA BELALCAZAR CADENA C.C. NO. 66837197  

RADICACIÓN: 760014003007202300265-00 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

AUTO No. 1313 

                        Santiago de Cali, diecisiete (17) de mayo del dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención al memorial allegado por parte del agente de tránsito Freddy Antonio Tambo 

Ovalle, con fecha 15 de mayo de los corrientes visto a folio (009) de expediente digital, en 

donde informa que el vehículo KVN696, fue capturado y puesto en custodia en el 

parqueadero SIA SERVICIOS INEGRADOS AUTOMOTRIZ  (INVENTARIO C 1691) , 

razón más que suficiente para que se dé por terminado el presente proceso de 

APREHENSIÓN Y ENTREGA DE BIEN MUEBLE (VEHÍCULO). Por lo tanto, el 

Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR terminado el presente asunto de aprehensión y entrega de bien 

mueble instaurado por RCI COLOMBIA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO 

COMERCIAL contra ELIANA PATRICIA BELALCAZAR CADENA C.C. NO. 66837197,  

por carencia actual de objeto. 

 

SEGUNDO: ORDENAR a la SECRETARÍA DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE DE CALI 

y a la POLICÍA NACIONAL el levantamiento de la medida de aprehensión inscrita sobre el 

vehículo de placas KVN696, por lo tanto, sírvase dejar sin efecto el auto 1023 de fecha 19 

de abril del 2023, Nral 3 Y 4, donde se le ordeno la aprehensión del siguiente vehículo:  

 

 

 
 

TERCERO: ORDENAR al parqueadero SIA SERVICIOS INTEGRADOS 

AUTOMOTRIZ S.A.A la entrega del vehículo de placas KVN696 , a la parte demandante 



RCI COLOMBIA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO COMERCIAL o a quien este 

designe.  

 

CUARTO: NO SE ORDENA El desglose de documentos teniendo en cuenta que la 

demanda fue presentada de manera digital y los originales reposan en el demandante.  

 

QUINTO:  Sin costas.  

 

SEXTO: - ARCHIVAR la presente actuación, previa cancelación de su radicación.  

 

NOTIFIQUESE, 

Estado 18 de mayo del 2023 
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Monica Maria Mejia Zapata
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Civil 007

Cali - Valle Del Cauca
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